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EDICTO

Nº Edicto: 17405

Carátula: GOMEZ, PATRICIA ROXANA S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS (F)

Número de Expediente: Recep.:RO-29840-F-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 28/11/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 05/12/2024

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6343

Texto del edicto: 
La Dra. Carolina Gaete, Jueza de Familia Subrogante, a cargo de Unidad Procesal de Familia N°16,
Segunda Circunscripción Judicial de la provincia de Río Negro, con asiento en la ciudad de General Roca,
Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Susana Favot, OFICINA DE TRAMITACION INTEGRAL DE FAMILIA (OTIF) a
cargo  de  la  Dra.  Agostina  Bagliani,  Secretaria  Subrogante  y  Paula  Pérez,  Subcoordinadora,  cita  al
DEMANDADO, el Sr. BOGADO, MAXIMILIANO MARTIN - DNI 32989464, por el término de 5 DIAS a
estar a derecho en autos "GOMEZ, PATRICIA ROXANA S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS (F)" -
Expediente N°: RO-29840-F-0000, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes.
Se publica en el sitio web oficial del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Publíquese por un (1)
día en el Boletín Oficial.
General Roca, 28 de Noviembre del 2024.-

 

Agostina Bagliani
Secretaria Subrogante de OTIF

Número Edicto Puma: 5-2024-002735


